
Guayaquil, 20 de mayo del 2019 
Señores, 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
ARQPALMACONSTRUCCIONES SA. 
Cudad.- 

Señores Accionstas: 
De conformidad alo dispuesto en los ANLZ0, 255, 256, 283 y 280 dela Ley de Compañías. 
Resoluciones de la Supannendencia de Compañías, así como a lo estipulado en os estatutos 

sociles de “ARQ. MUGO PALMA C. PROYECTOS £ CONSTRUCCIONES 
ARQPALMACONSTRUCCIONES S.A. presento a ustedes, en mi colad de GERENTE 
GENERAL, el informo correspondient al ejercicio fiscal 2019, 

Se ico el ño 2109 con algunas expectativas y proyecciones de trabajo, as cuales no 
e pudieron conerutar por vanas razones. 

El prncipal proyecto que se tenia previsto realizar durante el año 2019, consiga enla ¡constración de un condominio ubicado en a población de Ayangue, provincia de Santa 
Elena, sobre esto proyocto so malas a costo de la empresa todo el proyeco 

arquitectónico y la planificación, con esta infomación se procedió a realzar al 
presupuesto, posteriormente una vez presentada la infomación habitante. por factores 
económicos del propietaño no se pudo concretar y a pesar de haber reszado vanos 

“gustes generales al proyecto (sobretodo en cuanto a monto de inversión), la fecte. 
Actual no se ha podido concruar ninguna decisión posiiva sobre el Loma; hay que 
sumere a esto la suación actual de emergencia Santafa lo cual ene deprimido al 
ectorde la constueción 

    

    

  

El segundo proyecto, consista en la ejecución de varias obras de remodelación y 
rundecuación para la empresa "EL ROSADO - MI COMSARIATO”, estas no se pudieron. 
Concretar debido a precios de oferta, puesto que al entra en concurso hubo ofertas con. 
Valores Inerores que no pemileron acceder a ganar y ejecutar dichas obras 
Por o indicado on lo Res precedente (al no haber realzaco ningún tipo de actividad) 
la empresa no cuenta con nómina de trabajadores, porlo cual no ha so ha laborado el 

'rtemo de Trabajo ya que no cuenta con el minimo de trabajadores exigido 
en el cócigo debajo 

Las declaraciones y anexos conesponcientos han sido presentados via intemet al 

  

Los Estados Financieros, así como el detallo do las partidas contables que los componen 
l31 de diciembre del 2019, han sido debidamente revisados. Las notas a los estados 

financieros explican y analizan las cifras elevartos de los reportes contables. 
De acuerdo con todo lo indicado en los páratos anteñores, a empresa no puede contar. 
úsostenléndose sn ingresos poro quelo Gerencia propone a la Junta de Accionsas el ce 

  

la compaña por Bquidación voluntaria, debido a la que la principal razón de la creación de la 
“empresa (os proyectos de construcción indicados inicialmente) no se ha dado como se plano. 

locus hace Innecesario su existencia generando gastos que hay que cub sn recibir Ingresos. 
Atentamente, 

Arq. Hugo Palma Calderón 
sE GENERAL.


